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 TITULO PRIMERO. 
 

CAPITULO I. 
DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

 
(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

CAPITULO I. 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS. 

 
  

Texto original 
D.O.F. 

05 de febrero de 
1917 

Art. 10.- Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen libertad de 
poseer armas de cualquiera clase, para su seguridad y legítima defensa, hecha 
excepción de las prohibidas expresamente por la ley y de las que la nación reserve 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional; pero no podrán 
portarlas en las poblaciones sin sujetarse a los reglamentos de policía. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

22 de octubre 
de 1971 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE OCTUBRE DE 1971) 
Art. 10.- Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer 
armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las 
prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley federal determinará los 
casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes 
la portación de armas. 
 

  
Texto vigente 
derivado de la 

reforma 
publicada en el 

D.O.F.  
26 de marzo de 

2019 

(REFORMADO, D.O.F. 26 DE MARZO DE 2019) 
Art. 10.- Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer 
armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las 
prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo de la 
Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley federal determinará 
los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los 
habitantes la portación de armas. 

 
 


